
Elvis Villaverde Madre de Dios <madrededios.rrctvcperu@gmail.com>

Registro de expediente
1 mensaje

robot@pension65.gob.pe <robot@pension65.gob.pe> 20 de julio de 2023, 14:17
Para: madrededios.rrctvcperu@gmail.com

Estimado usuario(a): ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS

La solicitud relacionada a:
Se alerta 03 (tres) CASOS - a la UT Madre de Dios, ha sido aprobada

Su número de expediente es:

La información contenida en este e-mail y sus anexos es confidencial, privilegiada y está dirigida exclusivamente a
su destinatario, en consecuencia, solo puede ser utilizada por aquel. Si usted no es el destinatario original, no
deberá examinar, usar, copiar o distribuir este mensaje o la información que contiene. Si lo recibe por error, por
favor reenvíelo a la persona que se lo envió y elimínelo. Cualquier retención o uso total o parcial no autorizada de
este mensaje está estrictamente prohibida y sancionada por ley.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0042-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 1. FECHA DE 

REGISTRO: 17/07/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CONZA HUALLPA HERMENEGILDO  3. NÚMERO-DNI: 24485070 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-INAMBARI 

5. CARGO: VOCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 26/06/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAMBOPATA 

9. DISTRITO: INAMBARI 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: MAZUKO 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

SERVICIO DE PAGADURIA 
12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

02530511-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 01 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El  Vocal del CLTVC Inambari, realiza la entrevista a un usuario/a del Programa Social Pensión 
65, registrándose el siguiente punto crítico: 
 

1. USUARIO ABONADO NO COMPRENDE EL CONTENIDO DEL VOUCHER O 
BOLETA. La Sra Laura Infanzon Huaquisto, Adulto mayor de 75 años de edad con 
DNI 02530511, quien acudió a la agencia del Banco de la Nación del distrito de 
Inambari, para realizar su cobro de la pensión correspondiente al operativo de pago, 
periodo mayo-junio 2023 se le entrevistó preguntándole si comprendía el contenido del 
voucher o boleta que le entregaron en el Banco, al respecto respondió que NO. Cabe 
resaltar: que el usuario también desconoce sobre que es una cuenta de ahorro. En 
tanto la RDE D000012-223-2020-PENSION65-DE. Señala; 
 

“(…) 
7. Disposiciones Específicas.  
7.2 Intervenciones Complementarias del eje de envejecimiento productivo.  
7.2.1 Intervenciones Directas.  
a) Visitas domiciliaria con Educación Financiera. Sesiones de educación 
financiera para brindar conocimientos que les permita realizar prácticas 
financieras (cuenta de ahorro y cliente de Banco de la Nación, priorización de 
gastos y derechos para decidir sobre el gasto).  
b) Talleres de educación Financiera. Con fines de reforzar los mensajes en 
educación financiera a los usuarios y usuarias en los temas de: Tenencia de una 
cuenta de ahorro; Confianza en el sistema financiero; Priorización de gastos. 
(…)” 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
Se recomienda al Programa Pensión 65, que en el marco de los lineamientos que 
norman el proceso (Pagaduría), realice las acciones pertinentes para resolver el Caso 
toda vez garanticen la solución del mismo, promoviendo un adecuado acceso a la 
subvención económica, a su vez garantice los procesos de inclusión financiera 
especialmente en la población más vulnerable que habita en zonas rurales y remotas, 
a través del fomento de la educación financiera, bancarización, entre otros servicios 
dirigidos a los usuarios del programa.  



 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 
 

1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-056-2023-MAD-P (04 folios) 
2. Anexo 02: Consulta de punto de pago de usuaria (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-056-2023-MAD-P (04 folios) 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 02: Consulta de punto de pago de usuario (01 folio) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


